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 I. Organización del período de sesiones 
 
 

 A. Declaraciones de apertura de la Presidenta y del Director 
Ejecutivo 
 
 

1. La Presidenta dijo que, en un mundo cada vez más inseguro, nunca había sido 
tan apremiante que los niños fueran una prioridad en los objetivos, planes y 
presupuestos internacionales y nacionales. Al destacar varios temas del programa 
que se analizarían en el período de sesiones, incluidos los documentos de los 
programas por países, la Presidenta hizo notar la manera en que se hacían eco del 
enfoque de equidad por el que abogaba el UNICEF. Dijo que este enfoque se 
centraba en las necesidades y derechos de las poblaciones pobres, marginadas y 
desfavorecidas y que resultaba crucial para la consecución de las metas de la 
Declaración del Milenio y de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, como 
también de los objetivos nacionales. 

2. Señaló que en otros temas principales del programa, en particular el informe 
anual del Director Ejecutivo: avances y logros con respecto al plan estratégico de 
mediano plazo, se ponían de relieve los esfuerzos del UNICEF por transformarse en 
un organismo más ágil, eficiente, eficaz y orientado hacia los resultados y por 
trabajar en contacto más estrecho con sus asociados, incluidas las entidades del 
sistema de las Naciones Unidas. 

3. La Presidenta agregó que los debates temáticos exhaustivos de las esferas 
prioritarias del plan estratégico de mediano plazo, como el debate previsto para el 
período de sesiones en curso sobre la protección del niño frente a la violencia, la 
explotación y los malos tratos, contribuían a sentar bases importantes para la 
preparación del siguiente plan estratégico de mediano plazo, 2014-2017. Tras 
encomiar al UNICEF por su presentación constante de informes sobre las cuestiones 
de género, entre los que se contaba el informe sobre la labor del UNICEF 
relacionada con la igualdad entre los géneros, la Presidenta dijo que el interés en las 
cuestiones de género debía seguir ocupando un lugar central en el desarrollo. 

4. En su declaración de apertura, el Director Ejecutivo encomió la excelente 
labor y la dedicación de los Directores Ejecutivos Adjuntos salientes, Sr. Saad 
Houry y Sra. Hilde Frafjord Johnson, y dio una calurosa bienvenida a la Directora 
Ejecutiva Adjunta de Programas, Sra. Geeta Rao Gupta. 

5. El Director Ejecutivo describió las prioridades principales del UNICEF para 
los próximos años, incluido el próximo bienio 2012-2013. Una esfera general sería 
el acentuado interés en la equidad, no solo desde el punto de vista de su formulación 
sino también de su aplicación sobre el terreno a nivel de los países y las 
comunidades. Ello entrañaría la colaboración con los asociados para definir los 
cuellos de botella que impedían llegar a las poblaciones más apartadas. 

6. Dijo que la crisis financiera mundial había hecho más difícil llegar a esos 
niños, debido a que los donantes habían reducido la financiación y muchos 
gobiernos habían recortado el gasto social. Señaló que el UNICEF debía adaptarse a 
estas realidades difíciles, entre las que figuraba la disminución constante de sus 
recursos básicos. Para enfrentar las nuevas realidades, el UNICEF había emprendido 
un examen de su presupuesto. Se recomendaba que para 2012-2013, el UNICEF 
redujera en un 4,2% el presupuesto de gestión y en un 5,3% el presupuesto 
institucional con respecto al presupuesto para 2010-2011. El Director Ejecutivo 
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recalcó que esos recortes afectarían sobre todo a esferas de actividad de la sede y no 
tendrían repercusiones en el monto de los recursos destinados a los programas. 

7. En los años previos a la revisión cuatrienal amplia de la política relativa a las 
actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, al 
nuevo plan estratégico de mediano plazo y al vencimiento en 2015 del plazo para la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el UNICEF y sus asociados 
tenían la oportunidad de realizar mayores progresos en beneficio de los niños y 
fortalecer aún más la organización. Era factible avanzar más, por ejemplo, en la 
erradicación de la polio y en la lucha contra la neumonía y la diarrea, dos de las 
principales enfermedades mortales en la infancia, y también respecto de la ayuda 
prestada a los países para la vacunación de los niños. Puso de relieve que era preciso 
complementar esas actividades con iniciativas basadas en la comunidad para enseñar 
a las familias a reconocer y tratar esas enfermedades y mejorar las prácticas de 
higiene. Para 2013, el UNICEF y sus asociados se proponían lograr adelantos 
considerables para hacer realidad una generación libre de VIH/SIDA, incluso 
mediante la prevención de la transmisión maternoinfantil y el suministro de la 
terapia antirretroviral a las mujeres en lugares de difícil acceso. 

8. Dijo que los esfuerzos destinados a prevenir el retraso en el crecimiento y las 
deficiencias nutricionales tendrían como objetivo atajar el daño provocado en las 
capacidades físicas y cognitivas de los niños pequeños. También se pondría de 
relieve la educación de calidad, incluso con medidas encaminadas a brindar mayor 
acceso a la enseñanza preescolar, reducir los costos escolares para las familias, 
proporcionar a los niños lugares más seguros para el aprendizaje y capacitar a los 
maestros. Las medidas mencionadas eran una forma eficaz de luchar contra la 
pobreza, en particular tratándose de las niñas. El UNICEF también colaboraría con 
los asociados para proteger a los niños frente a la explotación, la violencia y los 
malos tratos, y para ello recurriría a medios innovadores para apoyar la inscripción 
de los nacimientos y proteger a los niños contra la trata, el matrimonio precoz y 
otras formas de explotación. El Director Ejecutivo dijo que, junto con esas medidas, 
era indispensable promover la ratificación universal de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y sus dos Protocolos facultativos. 

9. La creación de un mejor futuro para los niños más vulnerables del mundo 
también entrañaría mejorar la reunión de datos desde el punto de vista de su calidad, 
cantidad y oportunidad, en particular mediante la realización de encuestas del 
UNICEF de indicadores múltiples de los hogares. El Director Ejecutivo hizo notar 
que el UNICEF había estado trabajando en un nuevo concepto basado en esferas de 
resultados estratégicos por las que se evaluaban con los asociados los progresos 
realizados en relación con cuestiones cruciales que era necesario atender, como la 
vacunación, la reducción del retraso en el crecimiento o una mejor capacitación de 
maestros, y se eliminaban los principales cuellos de botella. Dijo que se compartiría 
más información sobre esta innovación con la Junta Ejecutiva en el segundo período 
ordinario de sesiones de 2011. 

10. Señaló que, para mejorar sus resultados, el UNICEF tenía que responder con 
mayor rapidez aún a las situaciones de emergencia, fortaleciendo así su función de 
organismo rector en sus esferas de responsabilidad. Se había procurado perfeccionar 
los equipos de respuesta rápida de reciente creación. 

11. Se refirió a varias iniciativas en curso encaminadas a hacer más eficaz la labor 
del UNICEF, como la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad para 
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el Sector Público (IPSAS), que permitirían al UNICEF tomar decisiones más 
acertadas sobre la manera de asignar los recursos, aumentar la eficacia y obtener 
economías. El UNICEF se había comprometido también a intensificar aún más la 
transparencia. La organización daría a conocer, por ejemplo, los precios que pagaba 
por las vacunas. 

12. Mencionó que un UNICEF más eficiente tenía asimismo el compromiso de 
fortalecer las asociaciones con organismos homólogos del sistema de las Naciones 
Unidas, con entidades como el Banco Mundial y con el sector privado. El UNICEF 
procuraba desempeñar un papel rector en lo referente a la coherencia en todo el 
sistema de las Naciones Unidas. 

13. El Director Ejecutivo concluyó su declaración con un llamamiento a los 
donantes para que apoyaran los esfuerzos de la organización por obtener más 
recursos básicos, que eran fundamentales para lograr resultados favorables a los 
niños. El UNICEF mantendría su estrecha colaboración con los Comités Nacionales 
pro UNICEF para alcanzar este objetivo importante. 

 
 

 B. Aprobación del programa 
 
 

14. La Junta Ejecutiva aprobó el programa, el calendario y la organización de los 
trabajos (E/ICEF/2011/8) del período de sesiones. 

15. Con arreglo al artículo 50.2 del reglamento, la Secretaria de la Junta Ejecutiva 
anunció que habían presentado credenciales para el período de sesiones 51 
delegaciones observadoras, 1 órgano de las Naciones Unidas, 3 organizaciones 
intergubernamentales, el Grupo Permanente de Comités Nacionales pro UNICEF y 3 
organizaciones no gubernamentales. 

 
 

 II. Deliberaciones de la Junta Ejecutiva 
 
 

 A. Informe anual del Director Ejecutivo: avances y logros 
con respecto al plan estratégico de mediano plazo, 
2006-2013 

 
 

16. El Director de la División de Políticas y Prácticas presentó el informe 
(E/ICEF/2011/9). Señaló que el suplemento fáctico del informe anual era ahora más 
extenso con objeto de dar cabida a indicadores de las metas institucionales y las 
estrategias intersectoriales, así como a información sobre los indicadores clave de 
desempeño de la eficiencia del UNICEF. 

17. Las delegaciones celebraron el informe anual considerándolo amplio y basado 
en resultados. Varias delegaciones recomendaron que en los futuros informes se 
ilustrara mejor la contribución del UNICEF a los resultados alcanzados a nivel 
nacional. Se dijo que, en el futuro, los informes deberían centrarse más en las 
experiencias adquiridas y establecer una correlación más estrecha entre los 
resultados y el plan estratégico de mediano plazo, e incluir información sobre los 
datos de referencia del plan estratégico. Se recomendó asimismo que el siguiente 
plan estratégico de mediano plazo (correspondiente al período 2014-2017) tuviera 
un marco de resultados más sólido. Las delegaciones hicieron notar que los informes 
deberían basarse en pruebas actualizadas, y algunas de ellas pusieron de relieve la 
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necesidad de una cooperación más estrecha con las oficinas nacionales de 
estadística. 

18. Las delegaciones formularon en concreto observaciones elogiosas del trabajo 
del UNICEF en las cinco esferas prioritarias, las esferas intersectoriales y la labor 
humanitaria, y muchas pidieron más información sobre aspectos específicos que 
suscitaban su preocupación. 

19. Las delegaciones que hicieron uso de la palabra expresaron apoyo unánime al 
enfoque de equidad promovido por el UNICEF. Se señaló que este interés estaba 
muy vinculado al enfoque de programación basado en los derechos humanos y que 
contribuiría de manera decidida al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
en 2015. Un orador pidió al UNICEF que proporcionara más información sobre los 
resultados del interés en la equidad y sobre la forma en que ese enfoque se aplicaría 
en el sistema de las Naciones Unidas. 

20. También se acogió con satisfacción el compromiso del UNICEF con la 
coherencia en todo el sistema de las Naciones Unidas, incluida la iniciativa “Unidos 
en la acción”. En este sentido, algunas delegaciones sugirieron que se debería 
acelerar y fortalecer el proceso de armonización. 

21. Varias delegaciones alentaron al UNICEF a intensificar sus actividades en 
esferas clave, entre ellas la humanitaria. Con respecto al trabajo de los grupos 
temáticos, algunos oradores recomendaron que, en un afán por conseguir una mejor 
coordinación y rendición de cuentas, el UNICEF examinara con mayor atención los 
problemas que planteaban la coordinación de los grupos temáticos, la dirección de 
estos y la división del trabajo entre los organismos. Dijeron que una actuación más 
eficaz supondría desplegar al personal mejor calificado con una mayor oportunidad. 
Se alentó al UNICEF a que colaborara más de cerca con la Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios y otros asociados en la aplicación de la decisión del 
Comité Permanente entre Organismos con objeto de mejorar la coordinación y los 
resultados. 

22. La delegación del Japón agradeció al UNICEF, a los Comités Nacionales pro 
UNICEF y a otras entidades su apoyo tras el terremoto que azotó al país el 11 de 
marzo de 2011. Se elogió al UNICEF por sus actividades de ayuda humanitaria en 
favor de los niños y las mujeres afectados por los cambios políticos y se le alentó a 
que compartiera información sobre las experiencias adquiridas en Haití y en el 
Pakistán. Una delegación dijo que un debate más exhaustivo sobre la labor 
humanitaria, en que también se abordara la coordinación en todo el sistema, sería 
provechoso para la Junta Ejecutiva. 

23. Otra esfera importante de debate fueron las cuestiones de género. Las 
delegaciones aplaudieron el empeño cada vez mayor del UNICEF en promover la 
igualdad de género en toda la organización y en los programas en los países. Se le 
recomendó que redoblara sus esfuerzos para elevar el porcentaje de los nuevos 
programas por países que cumplían las normas sobre incorporación de las cuestiones 
de género por encima del 57% que figuraba en los informes. Además, se pidió al 
UNICEF que, en el siguiente informe anual, incorporara los resultados sobre 
igualdad de género en cada esfera prioritaria y que siguiera cooperando con la 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). 
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24. Se elogió al UNICEF por sus actividades destinadas a mejorar la eficacia y las 
repercusiones de su labor. Las delegaciones pidieron más información sobre la 
gestión de los riesgos institucionales y encomiaron al UNICEF por desplegar 
mayores esfuerzos para garantizar la transparencia del suministro de vacunas. 
También celebraron el apoyo del Director Ejecutivo a la reducción de los costos de 
la organización sin menoscabo de la financiación de los programas. Se pidió al 
UNICEF que en la contratación del personal velara por una representación 
apropiada de los países en que se ejecutaban programas. 

25. Las delegaciones acogieron con satisfacción la mayor insistencia del UNICEF 
en la evaluación y la auditoría. Algunos oradores sugirieron que se destinara a la 
evaluación mayores recursos humanos y otras formas de apoyo. También se sugirió 
que se utilizara de manera más sistemática en el análisis de resultados. Con respecto 
a la auditoría interna, algunas delegaciones pidieron al UNICEF que permitiera un 
acceso más amplio a los informes sobre esa cuestión. 

26. Se encomió al UNICEF por su interés en los países de ingresos medios y en 
los países menos adelantados, en particular en la esfera de la inversión en la 
nutrición. Algunas delegaciones recomendaron al UNICEF que incorporara las 
disposiciones del Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para 
el decenio 2011-2020, que la Asamblea General había aprobado en su resolución 
65/280, de 17 de junio de 2011, en los marcos de resultados y en el plan estratégico 
de mediano plazo para 2014-2017 de la organización, según correspondiera. Las 
delegaciones hicieron notar asimismo que era importante seguir apoyando la 
cooperación Sur-Sur y dirigir una mirada más atenta a los adolescentes y jóvenes, a 
los niños con discapacidad y a las consecuencias del cambio climático para los 
niños. 

27. Se alentó al UNICEF a que trabajara en forma más estrecha con los asociados, 
incluidos los organismos del sistema de las Naciones Unidas y el sector privado, el 
Banco Mundial y el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 
Malaria. 

28. Las delegaciones pusieron de relieve la necesidad de que se invirtiera la 
tendencia hacia la disminución de los ingresos de recursos ordinarios, que 
constituían la financiación básica del UNICEF. Varios oradores instaron a los 
donantes a que aumentaran sus contribuciones a los recursos ordinarios del UNICEF 
y pidieron a la organización que buscara nuevas fuentes de financiación, incluso 
mediante la movilización de recursos internos y recurriendo a las economías 
emergentes. 

29. Las delegaciones expresaron su profundo reconocimiento a la labor de los 
Directores Ejecutivos Adjuntos salientes, Sr. Saad Houry y Sra. Hilde Frafjord 
Johnson, y dieron la bienvenida a la nueva Directora Ejecutiva Adjunta de 
Programas, Sra. Geeta Rao Gupta. 

30. El Director Ejecutivo agradeció a las delegaciones sus observaciones y sus 
manifestaciones de apoyo en favor del aumento de los recursos básicos del UNICEF. 
Expresó su reconocimiento al Grupo Permanente de Comités Nacionales por su 
excelente trabajo y la cooperación renovada con el UNICEF. 

31. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas, el Director Adjunto 
de Políticas y Prácticas agradeció a las delegaciones sus valiosos comentarios, 



 
E/2011/34 (Part II)

E/ICEF/2011/7 (Part II)
 

7 11-42906 
 

señalando que gracias a ellos mejorarían los resultados logrados en beneficio de los 
niños y los informes elaborados al respecto. 

32. La Junta Ejecutiva adoptó la decisión 2011/12 (véase el anexo). 
 
 

 B. Informe sobre los progresos de la labor destinada 
a promover la igualdad entre los géneros en el 
UNICEF 

 
 

33. La Junta Ejecutiva tuvo ante sí el documento E/ICEF/2011/10. El Director de 
la División de Políticas y Prácticas presentó el tema del programa. 

34. Las delegaciones expresaron su apoyo a los esfuerzos sistemáticos del 
UNICEF para mejorar la igualdad entre los géneros, tanto en la organización como 
en sus actividades, y celebraron el empeño por incorporar una perspectiva de género 
con el fin de mejorar la sinergia entre su política de igualdad entre los géneros y la 
orientación renovada de su enfoque de equidad. Las delegaciones elogiaron el Plan 
de Acción sobre Prioridades Estratégicas para la igualdad entre los géneros del 
UNICEF, el establecimiento del Equipo de tareas de alto nivel sobre la igualdad 
entre los géneros, la elaboración del índice de igualdad entre los géneros como 
instrumento de control de los recursos, una mayor recopilación de datos desglosados 
por sexo y el fortalecimiento de las asociaciones y la cooperación con los 
organismos del sistema de las Naciones Unidas, en particular ONU-Mujeres. Las 
delegaciones hicieron notar que la igualdad entre los géneros era un derecho 
humano indispensable y una cuestión intersectorial primordial de la cooperación 
para el desarrollo. Muchas delegaciones celebraron que se le estuviera prestando 
mayor atención en las actividades de las Naciones Unidas para el desarrollo, y 
expresaron su confianza en que una mayor coordinación e intercambio de 
experiencias aumentarían las sinergias y la eficiencia en la utilización de los 
recursos. Algunas delegaciones reiteraron la solicitud de que, en su período de 
sesiones anual, la Junta Ejecutiva abordara cada año los progresos realizados en 
relación con la labor del UNICEF sobre la igualdad entre los géneros. 

35. Las delegaciones exhortaron al UNICEF a que siguiera tratando de mejorar la 
garantía de la calidad y la supervisión, en particular sobre el terreno; agregar un 
componente de género como un requisito obligatorio de capacitación para todo el 
personal; abordar la representación de las mujeres en los puestos de categorías 
superiores en el UNICEF; y, en los futuros informes sobre la igualdad entre los 
géneros, incluir los resultados de los proyectos y sus repercusiones sobre el terreno. 
Señalaron que sería útil que en los futuros informes se describiera con mayor 
claridad la manera en que se habían obtenido resultados sobre el terreno con las 
medidas aplicadas y cómo se aseguraba el personal de categoría superior de que se 
utilizaban datos desglosados por sexo para contribuir a la igualdad entre los géneros. 
Algunas delegaciones insistieron en la importancia de que los hombres y los niños 
participaran en el logro de la igualdad entre los géneros y en el empoderamiento de 
la mujer, en particular en lo relativo al acceso de las niñas a la educación, y 
preguntaron si se había establecido un mecanismo para abordar de manera 
sistemática este aspecto en el diálogo sobre políticas en los países. Otras 
delegaciones observaron que había un gran número de niñas participantes en 
conflictos armados y exhortaron al UNICEF a que siguiera teniendo en cuenta las 
cuestiones de género en sus programas de desarme y reintegración. 
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36. Las delegaciones instaron al UNICEF a que continuara ocupándose de las 
deficiencias persistentes en el análisis y utilización de datos desglosados por sexo, 
en particular a nivel de los países, con objeto de conocer mejor las intersecciones 
entre la discriminación por motivos de género y otras formas de discriminación. 
Luego de observar con preocupación que el porcentaje de los documentos de los 
programas por países que satisfacían las normas de incorporación de la perspectiva 
de género había disminuido en relación con el año anterior y que la presentación de 
informes sobre la recopilación de datos desglosados por género era desigual en 
todas las esferas prioritarias del plan estratégico de mediano plazo, otras 
delegaciones pidieron que se les proporcionaran más detalles sobre los planes del 
UNICEF para reforzar el análisis y la utilización de esos datos y preguntaron si el 
índice de igualdad entre los géneros se aplicaría para supervisar los avances y 
resultados. Algunas delegaciones se refirieron a la importancia de integrar la 
incorporación de una perspectiva de género en los procesos de gestión del 
desempeño e hicieron preguntas acerca de los mecanismos de rendición de cuentas y 
la dotación de personal en la esfera de las cuestiones de género a nivel regional y 
nacional. Otras observaron que convendría elaborar más indicadores para medir los 
cambios en lugar de las actividades, y preguntaron sobre las estrategias del UNICEF 
para apoyar a los asociados en los gobiernos y la sociedad civil en la incorporación 
de una perspectiva de género. 

37. El Director Ejecutivo, en respuesta, hizo notar que la igualdad entre los 
géneros era una prioridad clave para el UNICEF. Sin embargo, aunque la 
organización estaba dando muestras de liderazgo en el sistema de las Naciones 
Unidas, no se avanzaba con la suficiente rapidez y había algunas esferas en que era 
necesario mejorar el desempeño. El Director de la División de Políticas y Prácticas 
señaló que el UNICEF procuraría informar sobre las repercusiones de su labor 
destinada a promover la igualdad entre los géneros en el informe anual del Director 
Ejecutivo y pondría mayor empeño en el desglose de las metas e indicadores del 
marco de resultados actualizado del plan estratégico de mediano plazo y otros 
mecanismos de presentación de informes. Explicó que el índice de igualdad entre 
los géneros no seguía los resultados de desarrollo, pero que contribuiría a 
determinar resultados cruciales centrados en particular en la igualdad entre los 
géneros; comunicó que se estaba estudiando la posibilidad de utilizar el índice de 
igualdad entre los géneros del UNICEF como modelo inicial de un índice 
interinstitucional de igualdad entre los géneros en un proceso dirigido por ONU-
Mujeres. 

38. El Director reconoció que, según lo había establecido el UNICEF, la 
participación de los hombres y los niños, en particular a nivel de los países, así 
como la utilización de datos desglosados por género, eran cuestiones primordiales 
para fortalecer la labor relacionada con la promoción de la igualdad entre los 
géneros. Hizo saber que el UNICEF publicaría en breve un análisis detallado de 
varios de los indicadores de la base de datos ChildInfo, que se utilizaría para 
promover un aprovechamiento más sistemático de los datos sobre igualdad entre los 
géneros en los países en que se ejecutaban programas, por conducto de los 
programas por países que recibían asistencia del UNICEF. Tuvo en cuenta otras 
observaciones formuladas por las delegaciones, como las referentes al trabajo 
conjunto y la coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas, las cuestiones 
de género en las situaciones posteriores a los conflictos, las actividades de 
promoción con los asociados nacionales y el apoyo a los procesos de elaboración de 
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políticas desde una perspectiva de género. Para concluir, dijo que el UNICEF 
continuaría acelerando la aplicación de su política de género y el Plan de Acción 
sobre Prioridades Estratégicas, con los resultados y repercusiones acordes previsto 
sobre el terreno. 

39. La Junta Ejecutiva adoptó la decisión 2011/13 (véase el anexo). 
 
 

 C. Informe de la Oficina de Ética 
 
 

40. La Junta Ejecutiva tuvo ante sí el documento E/ICEF/2011/11. La Asesora 
Principal sobre Ética presentó el tema del programa. 

41. Las delegaciones expresaron su apoyo a la Oficina de Ética y celebraron que, 
incluso mediante actividades de capacitación y extensión, tratara de contribuir a una 
cultura de integridad y rendición de cuentas en el UNICEF. Las delegaciones 
insistieron en que las declaraciones sobre la situación financiera eran un instrumento 
vital para evitar los conflictos de intereses entre el personal, acogieron con 
satisfacción el alto grado de cumplimiento con el programa y exhortaron a la 
Oficina de Ética a que velara por que continuara teniendo éxito. 

42. Tras señalar que la presentación de informes exhaustivos sobre las 
declaraciones de la situación financiera ayudaría a fomentar la confianza en la 
capacidad de la Oficina de Ética para identificar y enfrentar los conflictos de 
intereses, las delegaciones pidieron que en los informes futuros se proporcionaran 
datos más pormenorizados sobre el número real de casos en que fuera preciso 
emprender investigaciones o adoptar medidas correctivas. Varias delegaciones 
alentaron al UNICEF a que revelara los intereses financieros y externos del personal 
de categoría superior en la medida en que lo permitieran los reglamentos de las 
Naciones Unidas. 

43. Las delegaciones celebraron el compromiso del UNICEF con la protección 
verosímil de los denunciantes de irregularidades, insistiendo en la tramitación, con 
la máxima transparencia e imparcialidad, de las quejas de represalias, y alentaron a 
la organización a que reforzara la aplicación de la política. Algunas delegaciones 
preguntaron sobre la manera en que se daba curso a las solicitudes de protección a 
las que no se aplicaba la política sobre los denunciantes. Otras expresaron su 
preocupación por la falta de confianza en la protección contra posibles represalias, 
como se había señalado en una auditoría interna reciente sobre la promoción de la 
ética y los valores del UNICEF en las oficinas en los países, y quisieron saber si se 
daba seguimiento al informe de auditoría. Algunas delegaciones preguntaron si la 
capacidad actual de la Oficina de Ética era suficiente para hacer frente a las 
cuestiones de ética en el UNICEF. 

44. En respuesta, el Director Ejecutivo confirmó que el programa de declaración 
de la situación financiera era de extrema importancia para propiciar la confianza del 
público en el UNICEF, y señaló que la Oficina de Ética estaba en vías de revisar las 
políticas de declaración para garantizar una mayor transparencia. Puso de relieve su 
apoyo a la política aplicable a los denunciantes y dijo que se aseguraría de que 
existía un sistema de protección. En relación con la pregunta acerca de que si la 
Oficina de Ética contaba con personal suficiente, confirmó que tendría en cuenta las 
solicitudes sobre la contratación de personal adicional. 
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45. La Asesora Principal sobre Ética señaló, respecto de los resultados de la 
auditoría, que no quedaba claro si había falta de confianza o falta de conocimiento 
de la política de protección, y afirmó que su oficina daría mayor publicidad al 
programa en el futuro. Destacando que en el UNICEF existían sistemas eficaces de 
protección y declaración, hizo notar que la Oficina de Ética se orientaba ahora hacia 
un mejor análisis de los problemas notificados y su solución. Dijo que su personal 
era poco numeroso, pero que para realizar su labor recibía un apoyo enorme de otros 
sectores de la organización, incluida la Oficina de Auditoría Interna y la División de 
Recursos Humanos. 

46. La Junta Ejecutiva adoptó la decisión 2011/7 (véase el anexo). 
 
 

 D. Propuestas de cooperación en la ejecución de los programas 
del UNICEF 

 
 

 a) Aprobación del documento revisado del programa común para 
la República Unida de Tanzanía 

 

47. La Junta Ejecutiva había examinado el proyecto de documento del programa 
común para la República Unida de Tanzanía (DP/FPA-ICEF-
WFP/DCCP/2011/TZA/1) en su primer período ordinario de sesiones de 2011. 
Puesto que ninguna delegación había informado por escrito a la secretaría de su 
deseo de seguir examinando el documento, la Junta Ejecutiva aprobó el componente 
del UNICEF con arreglo al procedimiento de no objeción. 

48. El Representante de la República Unida de Tanzanía agradeció a todos los 
asociados que habían apoyado la finalización del documento del programa común 
para su país, gracias a lo cual se había elaborado un documento dinámico que 
reflejaba un cambio de dirección en la actuación de las Naciones Unidas en la 
República Unida de Tanzanía. Dijo que el proceso había hecho patente que las 
reformas en el marco de “Unidos en la acción” habían permitido extraer enseñanzas 
sobre la manera de mejorar la eficacia de la asistencia para el desarrollo que 
convendría poner en práctica en otras situaciones. 

49. Al hacer uso de la palabra en nombre de 15 delegaciones, un orador puso de 
relieve la importancia de realizar un estudio de las enseñanzas extraídas respecto del 
documento del programa común para la República Unida de Tanzanía y de otros 
documentos similares que se elaboraran en el futuro. La delegación pidió que se 
explicara la manera en que este proceso podría racionalizarse y cómo se podrían 
reforzar las asociaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas. La delegación 
solicitó información sobre los avances realizados hasta ahora en relación con la 
iniciativa “Unidos en la acción”, diciendo que sería de particular utilidad para el 
examen del documento del programa común para Albania y otros países en períodos 
de sesiones futuros. 

 

 b) Proyectos de documentos de los programas por países y los programas 
comunes para los países 

 

50. La Presidenta anunció que la Junta Ejecutiva examinaría 26 proyectos de 
documentos de los programas por países y los programas comunes para los países. 
Dijo que, de conformidad con su decisión 2008/17, se informaba asimismo  
a la Junta Ejecutiva de las razones del aplazamiento de la presentación de  
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otros 15 proyectos de documentos de los programas por países del período de 
sesiones anual al segundo período ordinario de sesiones de 2011, según constaba en 
el documento E/ICEF/2011/CRP.11.  

51. El Director de Programas hizo una reseña de los programas por países 
propuestos, presentándolos en el contexto de la aceleración del logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la estrategia de equidad del UNICEF. 
Señaló que los documentos de los programas por países promovían las políticas 
nacionales y subnacionales que impulsaban las estrategias favorables a la equidad a 
fin de superar las disparidades y, dependiendo del contexto, articulaban una 
combinación de enfoques para alcanzar resultados orientados hacia la equidad. 

 

  Las Américas y el Caribe 
 

52. El Director Regional presentó un panorama general de los cuatro proyectos de 
documentos de los programas por países y del documento del programa para varios 
países ante la Junta Ejecutiva, correspondientes a Chile (E/ICEF/2011/P/L.15), el 
programa para varios países del Caribe oriental (E/ICEF/2011/P/L.16), El Salvador, 
Honduras y Jamaica (E/ICEF/2011/P/L.17, E/ICEF/2011/P/L.19 y 
E/ICEF/2011/P/L.20). 

53. El representante de Antigua y Barbuda (hablando en nombre de los 
participantes en el programa para varios países del Caribe oriental) y los 
representantes de Chile, El Salvador, Honduras y Jamaica celebraron la sólida 
asociación con el UNICEF. Le expresaron su reconocimiento por la asistencia que 
brindaba a los gobiernos para que lograran la equidad, la inclusión y la reducción de 
la pobreza, en particular de la población pobre, marginada o vulnerable, incluidos 
los pueblos indígenas de ascendencia africana y las personas con discapacidad. Los 
oradores se refirieron a los progresos significativos alcanzados en sus países en 
varias esferas, sobre todo en la salud, la protección y la educación de los niños y los 
adolescentes, la creación de capacidad, los derechos de los niños y las políticas 
sociales. Además, pusieron de relieve los desafíos principales con respecto a la 
pobreza y la desigualdad, la supervisión de políticas y programas que atendieran las 
necesidades de todos los niños, incluidos los más desfavorecidos, la malnutrición, la 
baja asistencia escolar en las zonas rurales, el trabajo infantil y la tasa preocupante 
de infecciones nuevas de VIH entre los adolescentes y jóvenes. 

54. Un representante destacó el trabajo previsto para incorporar una perspectiva de 
género en todos los componentes de los programas. También se elogió la labor del 
UNICEF y de sus asociados para responder a los desastres naturales, como el 
terremoto y el tsunami que azotaron a Chile y la sequía registrada en Guatemala. 

55. Varios representantes celebraron que los proyectos de documentos de los 
programas por países se adaptaran a las realidades y prioridades locales y tuvieran 
en cuenta la implicación nacional, e insistieron en la importancia de la cooperación 
Sur-Sur. Tres representantes encomiaron la labor del UNICEF en los países de 
ingresos medios e hicieron hincapié en que era necesario asignar recursos 
suficientes para que esos países pudieran sostener y aprovechar los progresos 
realizados, incluso en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

56. Una delegación habló sobre el proyecto de documento del programa para 
Honduras y alentó al UNICEF a que reforzara el ejercicio de los derechos de los 
niños indígenas y afrohondureños y de los niños con discapacidad. La delegación 
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advirtió que los resultados esperados podrían ser ambiciosos, en vista de los 
recursos asignados, en particular a la educación. Se alentó al UNICEF a que 
cooperara de manera más estrecha con los organismos de las Naciones Unidas y con 
otros asociados. 

57. En respuesta a las observaciones formuladas, el Director Regional puso de 
relieve que el UNICEF tenía el compromiso de trabajar con los asociados en 
distintos países, pobres y de ingresos medios, centrándose en particular en las 
poblaciones marginadas. Dijo que en todos los documentos de los programas por 
países se insistía en la implicación nacional y la creación de capacidad, que 
abarcaba la capacidad de respuesta en casos de desastre. Hizo notar que, en 
Honduras, el UNICEF apoyaba los objetivos del Gobierno en el sector de la 
educación, y que el UNICEF contaba con el apoyo de todos los asociados para 
avanzar con paso firme. 

 

  Europa Central y Oriental y Comunidad de Estados Independientes 
 

58. El Director Regional presentó un panorama general de los documentos que la 
Junta Ejecutiva tenía ante sí: un proyecto de documento del programa común para 
Albania (DP/FPA/OPS-ICEF/DCCP/2011/ALB/1 y Corr.1); tres proyectos de 
documentos de los programas para Kirguistán, Montenegro y Ucrania 
(E/ICEF/2011/P/L.2 a E/ICEF/2011/P/L.4); y una recomendación para la 
financiación con cargo a otros recursos únicamente, del programa para Croacia 
(E/ICEF/2011/P/L.1). 

59. Los representantes de Albania, Croacia, Kirguistán, Montenegro y Ucrania, así 
como de otras delegaciones de la región, expresaron su reconocimiento al UNICEF 
por su alto grado de cooperación. Los representantes de los países que presentaban 
propuestas nuevas a la Junta Ejecutiva pusieron de relieve la importancia de la labor 
en curso para promover la igualdad, la inclusión y la protección los niños y las niñas 
vulnerables, que comprendía la prestación de atención de salud de calidad y de 
servicios sociales básicos. Se agradeció el apoyo del UNICEF a la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y al logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. También se le encomió por armonizar los programas por países tanto 
con las prioridades nacionales como con el Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (MANUD) y los marcos de asociación.  

60. El representante de Albania dijo que el proyecto de documento del programa 
común para su país para 2012-2014 representaba el segundo ciclo de cooperación 
del Gobierno con los organismos de la iniciativa “Una ONU”. Al esbozar los 
objetivos del programa propuesto, el representante subrayó la importancia de la 
iniciativa “Unidos en la acción”, por haber dado lugar a una mayor coherencia en la 
programación, en estrecha coordinación con el Gobierno, que con agrado declaraba 
su implicación con la asistencia de las Naciones Unidas. 

61. El representante de Croacia señaló que el programa para su país para 2012-
2016 se concentraría ante todo en la realización de los derechos de los niños, en 
particular mediante la protección del niño y el desarrollo en la primera infancia, con 
atención especial a los niños romaníes, los niños en contacto con el sistema judicial 
o los niños víctimas de violencia, malos tratos y abandono. 

62. El representante de Kirguistán agradeció al UNICEF su asistencia humanitaria 
durante el conflicto de 2010 e hizo notar que el programa propuesto para 2012-2016 
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apoyaría los esfuerzos del Gobierno y la sociedad civil para aumentar la equidad y 
la inclusión social de los niños que necesitaban protección, vivían en la pobreza y 
estaban expuestos al riesgo de violencia étnica, de modo que pudieran ejercer sus 
derechos. 

63. El representante de Montenegro observó que los componentes principales del 
programa propuesto para 2012-2016 eran la protección e inclusión social del niño, 
así como los derechos de los niños, las políticas y la planificación, con una 
orientación hacia la equidad, la inclusión y la protección de las niñas y los niños 
vulnerables. 

64. El representante de Ucrania dijo que la prevención y el tratamiento del 
VIH/SIDA eran una prioridad máxima para Ucrania, que ya había obtenido 
resultados positivos en ese sentido. Con asistencia del UNICEF, se había progresado 
en relación con el objetivo de lograr el acceso universal al tratamiento, la atención y 
el apoyo a los niños afectados por el VIH, y con respecto a la prevención de la 
transmisión maternoinfantil. 

65. Dos delegaciones encomiaron al UNICEF por la rapidez con que había 
prestado apoyo humanitario durante el conflicto ocurrido en Kirguistán en 2010. 
Elogiaron los proyectos de documentos de los programas para ese país y para 
Ucrania y la labor que realizaba el UNICEF en respaldo de las prioridades de esos 
países, en relación con la salud de los niños y las mujeres, la seguridad alimentaria, 
la educación preescolar, el fortalecimiento de los programas sociales y la lucha 
contra el VIH/SIDA. Una de las delegaciones recomendó que en la gestión de todos 
los componentes del programa para Kirguistán se tuvieran en cuenta las 
consecuencias del conflicto y que el UNICEF proporcionara más información sobre 
las sinergias previstas con el Fondo de Población de las Naciones Unidas en la 
esfera de la salud reproductiva. 

66. El Director Regional agradeció a las delegaciones sus observaciones 
sustantivas y amplias. Estuvo de acuerdo en que era importante enfrentar el 
VIH/SIDA en Ucrania, por ser una de las esferas en que el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio exigía una atención prioritaria. 

 

  Asia Oriental y el Pacífico 
 

67. La Directora Regional presentó un panorama general de tres proyectos de 
documentos de los programas por países ante la Junta Ejecutiva, correspondientes a 
la República Democrática Popular Lao, Mongolia y Filipinas (E/ICEF/2011/P/L.5 a 
E/ICEF/2011/P/L.7). 

68. Los representantes de la República Democrática Popular Lao y Mongolia 
expresaron su agradecimiento por la cooperación con el UNICEF y por el apoyo de 
los donantes y otros asociados. Pusieron de relieve que la elaboración de los 
proyectos de documentos había sido el resultado de consultas y que su contenido 
estaba en armonía con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el MANUD y las 
prioridades nacionales. 

69. El representante de la República Democrática Popular Lao dijo que el 
programa para 2012-2015 estaría dirigido a esferas prioritarias como salud y 
nutrición; abastecimiento de agua, saneamiento e higiene; educación; protección del 
niño; y política social. Agregó que era crucial seguir recibiendo apoyo para alcanzar 
los Objetivos cuarto y quinto. 
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70. El representante de Mongolia dijo que el programa propuesto para 2012-2016 
se centraba en dos componentes de la política social: a) inversiones y actividades de 
promoción en favor de los derechos de los niños; y b) intervenciones integradas e 
inclusivas destinadas a los niños más afectados por las desigualdades, a los que se 
prestarían servicios sociales eficaces en función de los costos. El programa tenía 
como objetivo garantizar que los niños vulnerables en particular se beneficiaran de 
la asignación de recursos suficientes. 

71. La Directora Regional recalcó el compromiso de los gobiernos con un 
programa de desarrollo centrado en la equidad y con una asociación sólida con el 
UNICEF. Añadió que los gobiernos tenían una noción arraigada de la implicación 
nacional en los programas. 

 

  África Oriental y Meridional 
 

72. El Director Regional presentó un panorama general de dos proyectos de 
documentos de los programas por países ante la Junta Ejecutiva, correspondientes a 
Etiopía y Zimbabwe (E/ICEF/2011/P/L.8 y E/ICEF/2011/P/L.9 y Corr.1). 

73. Los representantes de Etiopía y Zimbabwe expresaron su reconocimiento por 
la buena relación con la organización y pusieron de relieve el compromiso de sus 
países respectivos con los programas de cooperación con el UNICEF. El 
representante de Etiopía señaló que su país, donde se aplicaban sus propias 
iniciativas en el marco de la iniciativa “Unidos en la acción”, estaba en vías de 
establecer estructuras y mecanismos para aprovechar la reforma de las Naciones 
Unidas en apoyo de las prioridades nacionales. 

74. Las delegaciones observaron con aprobación que los dos programas se 
adaptaban a las prioridades y estrategias nacionales de los gobiernos. Una 
delegación alentó al UNICEF a que, en las matrices de resultados de los documentos 
de los programas para Etiopía y Zimbabwe, incluyera la violencia por motivos de 
género y los castigos corporales en el contexto de la educación. 

75. En relación con Etiopía, una delegación preguntó acerca de las experiencias 
adquiridas con la planificación descentralizada y la creación de capacidad para la 
respuesta en situaciones de emergencia. Otra delegación hizo notar la reducida tasa 
de matriculación neta en las escuelas primarias y la tasa baja de inscripción de los 
nacimientos. La delegación celebró las intervenciones destinadas a resolver esos y 
otros problemas, en particular los que afectaban a las niñas, como la mutilación 
genital femenina, la violencia sexual y el matrimonio precoz. Un orador recomendó 
que el marco de resultados del UNICEF se apegara más a la lógica del MANUD. 
Otro orador dijo que en los programas del UNICEF se deberían integrar 
consideraciones sobre la sostenibilidad ambiental. 

76. Respecto de Zimbabwe, las delegaciones reconocieron el buen trabajo que se 
realizaba en las esferas de la educación y la incorporación de una perspectiva de 
género, a pesar de la escasez de recursos. Se instó al UNICEF a que siguiera 
enfrentando la discriminación, en particular mediante el renovado interés en la 
equidad. Una delegación expresó su reconocimiento a la labor de la organización en 
relación con el VIH/SIDA, en particular el suministro de medicamentos, y exhortó 
al UNICEF a que prestara más atención al fortalecimiento del sistema de salud, la 
nutrición y las intervenciones sobre el VIH. 
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77. En respuesta, el Director Regional señaló que las delegaciones habían 
planteado cuestiones importantes. Dijo que, como lo habían recomendado las 
delegaciones, el UNICEF seguiría aprovechando las experiencias adquiridas, y que 
su actividad se dirigiría a la creación de capacidad, el establecimiento de una base 
de datos empíricos y la superación de los cuellos de botella, así como a la 
integración de una dimensión de género y el análisis de riesgos en todos los aspectos 
del trabajo programático. Hizo notar que, en Etiopía, el UNICEF había ajustado su 
marco de resultados al MANUD y que seguiría adaptando sus intervenciones a las 
prioridades nacionales y a los principales programas y estrategias de desarrollo. 

 

  Oriente Medio y África del Norte 
 

78. La Directora Regional presentó un panorama general del proyecto de 
documento del programa para Marruecos (E/ICEF/2011/P/L.10) que la Junta 
Ejecutiva tenía ante sí. Además, había una recomendación para la financiación con 
cargo a otros recursos únicamente, del programa para Omán (E/ICEF/2011/P/L.11). 

79. El representante de Marruecos expresó su reconocimiento por la buena 
relación de su país con el UNICEF, en particular en lo concerniente al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, y por el aumento de recursos destinados al 
programa propuesto para su país en comparación con los recursos asignados al 
programa anterior. El representante describió las prioridades del nuevo programa y 
formuló varias preguntas al UNICEF sobre el proyecto de documento del programa 
para su país: ¿debería desglosarse el presupuesto por zonas geográficas más que por 
cuestiones?; ¿cómo deberían redactarse los planes de desarrollo comunitario?; ¿cuál 
sería la participación de los grupos vulnerables en los planes de preparación para 
situaciones de emergencia?; y ¿había emprendido el UNICEF esos planes y 
proyectos en cooperación con el Gobierno? 

80. Una delegación elogió el proceso participativo que había culminado con la 
elaboración del MANUD y del proyecto de documento del programa para 
Marruecos, en estrecha cooperación con el Gobierno. La delegación señaló que ese 
proceso había dado lugar a la implicación de los asociados de Marruecos en el 
programa, cuyo objetivo era la creación de un entorno de protección favorable a la 
equidad para todos los niños en el país. La delegación esperaba que los asociados de 
las Naciones Unidas aprovecharan las nuevas iniciativas del MANUD para mejorar 
la coordinación y la sinergia.  

81. En respuesta, la Directora Regional expresó su reconocimiento por el apoyo 
recibido de los asociados nacionales y dijo que abordaría con el representante de 
Marruecos las preguntas planteadas sobre la elaboración del presupuesto para el 
programa y la preparación para la asistencia humanitaria. 

 

  Asia Meridional 
 

82. El Director Regional presentó un panorama general del proyecto de documento 
del programa para Bangladesh (E/ICEF/2011/P/L.14) que la Junta Ejecutiva tenía 
ante sí. 

83. El representante de Bangladesh dijo que la preparación del proyecto de 
documento del programa para su país había sido producto de un proceso de 
consultas dirigidas por el Gobierno, y que el programa tenía por objeto conseguir 
resultados que beneficiaran a los niños más pobres y a sus familias y comunidades. 
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El documento ponía de manifiesto las esferas en que el UNICEF tenía una clara 
ventaja en el sistema de las Naciones Unidas y su propósito era el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, como se consignaba en el MANUD. El 
representante recomendó al UNICEF que colaborara con el Gobierno y con los 
interesados para que el documento del programa revisado contribuyera a la 
realización de las aspiraciones de la población de Bangladesh, estuviera en armonía 
con los principios de la estrategia de cooperación conjunta con el Gobierno y 
asegurara una colaboración estrecha con ONU-Mujeres. 

84. Una delegación elogió al UNICEF y al Gobierno por el proceso de consultas 
que había servido de base al proyecto de documento del programa para Bangladesh 
y por la manera en que el documento se hacía eco del enfoque de equidad. La 
delegación hizo notar que podría haber una vinculación más clara con el plan 
estratégico de mediano plazo y con sus principales esferas de resultados y preguntó 
si se había llevado a cabo un examen de las cuestiones de género. La delegación 
quería saber además si había recursos suficientes para cumplir las metas del 
programa. 

85. El Director Regional, en respuesta a lo que consideraba observaciones 
valiosas, señaló que el UNICEF colaboraría con el Gobierno y otros asociados en 
Bangladesh para asegurarse de la existencia de vínculos claros entre las esferas de 
resultados del proyecto de documento del programa y las del plan estratégico de 
mediano plazo. Al responder a la pregunta sobre la manera en que se habían logrado 
resultados tan excelentes en la inscripción de nacimientos y cómo reproducirlos, 
dijo que se trataba de una iniciativa conjunta de las Naciones Unidas encabezada 
por el Gobierno, que demostraba con ello su firme compromiso. Dijo que este 
compromiso también quedaba de manifiesto en la elaboración de un plan de acción 
destinado a poner en práctica las recomendaciones del Comité de los Derechos del 
Niño. Con respecto al presupuesto, dijo que el límite máximo de financiación, 
aunque ambicioso, era realista, en vista de las necesidades del país y de la 
posibilidad de obtener más fondos. 

 

  África Occidental y Central 
 

86. El Director Regional presentó un panorama general de ocho proyectos de 
documentos de los programas por países que la Junta Ejecutiva tenía ante sí, 
correspondientes a la República Centroafricana, el Chad, el Gabón, Gambia, Ghana, 
Mauritania, Santo Tomé y Príncipe y el Senegal (E/ICEF/2011/P/L.21 a 
E/ICEF/2011/P/L.28). 

87. Los representantes del Chad, el Gabón, Ghana, Mauritania y el Senegal 
expresaron su reconocimiento por la buena relación que mantenían con el UNICEF. 
El representante del Chad comunicó que su Gobierno había adoptado políticas 
nacionales favorables a la promoción y protección de los derechos de los niños y las 
mujeres y había desplegado esfuerzos importantes para establecer estructuras y 
mecanismos de salud y educación apropiados. El representante del Gabón comunicó 
que su Gobierno se proponía establecer, con la asistencia del UNICEF, un marco 
nacional para la protección social de los niños más vulnerables y sus madres, 
incluso en situaciones de emergencia. La representante de Ghana expresó su 
agradecimiento por la visita sobre el terreno que había realizado una delegación de 
la Junta Ejecutiva, del 9 al 14 de mayo de 2011. Señaló que la asistencia del 
UNICEF destinada al fortalecimiento de la capacidad nacional en las esferas de 
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atención de salud, nutrición, abastecimiento de agua y saneamiento, educación y 
protección había contribuido a que Ghana pudiera lograr varios de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. El representante de Mauritania observó que su país estaba 
dispuesto a consolidar su cooperación con el UNICEF. 

88. Una delegación evaluó de manera favorable los proyectos de documentos de 
los programas para Gambia, Mauritania y el Senegal, pero planteó la cuestión de la 
sostenibilidad de algunas actividades y la división del trabajo entre los distintos 
interesados. Al hacer hincapié en la importancia de la lactancia materna para la 
supervivencia del niño, la delegación sugirió que en el programa para Mauritania se 
incluyera la supervivencia y el desarrollo del niño. 

89. En respuesta, el Director Regional agradeció a las delegaciones sus 
observaciones, en que se habían abarcado aspectos como la importancia de centrar 
la atención en las desigualdades, la pobreza y la exclusión, la supervivencia y el 
desarrollo del niño, la salud y nutrición y la desmovilización de niños. Dijo que las 
preguntas e inquietudes de las delegaciones demostraban un alto grado de 
cooperación y comprensión. 

90. La Junta Ejecutiva adoptó la decisión 2011/8 (véase el anexo). 
 

 c) Prórrogas de los programas por países en curso 
 

91. De conformidad con la decisión 2009/11, se informó a la Junta Ejecutiva sobre 
las prórrogas de un año de siete programas por países en curso, aprobadas por el 
Director Ejecutivo. Se trataba de los países siguientes: Belice, Bhután, Guinea, 
Haití, Madagascar, la República de Moldova y Túnez. Se pidió a la Junta Ejecutiva 
que aprobara la segunda prórroga consecutiva de un año del programa para 
Sudáfrica y la prórroga de dos años del programa para el Paraguay. 

92. La Junta Ejecutiva adoptó la decisión 2011/9 (véase el anexo). 
 
 

 E. Informes de las visitas de la Junta Ejecutiva al terreno 
 
 

 a) Informe de la visita de los miembros de la Mesa de la Junta Ejecutiva 
al Estado Plurinacional de Bolivia, del 11 al 15 de abril de 2011 

 

93. El informe (E/ICEF/2011/CRP.12) fue presentado por la Sra. Gillian Joseph, 
Vicepresidenta de la Junta Ejecutiva representante del Grupo de Estados de América 
Latina y el Caribe. La Vicepresidenta señaló que la visita, que se concentró en viajes 
a los lugares en que se ejecutaban proyectos en La Paz y sus alrededores y en la 
provincia de Cochabamba, reveló los progresos realizados en la promoción del 
enfoque de equidad de conformidad con las prioridades, políticas y planes del 
Gobierno. El UNICEF colaboraba con diversos asociados en el gobierno y los 
grupos comunitarios a nivel local y con entidades del sistema de las Naciones 
Unidas, para enfrentar las desigualdades y ampliar el acceso a los servicios sociales 
de calidad. Estos esfuerzos redundaban en beneficio de los grupos más pobres y 
vulnerables de la sociedad. También resultaron evidentes los avances en el 
fortalecimiento de la formulación y aplicación de las políticas públicas en favor de 
los niños y las mujeres y en el reforzamiento de la base de datos empíricos para una 
programación eficaz. Se recomendó que el UNICEF siguiera sistematizando su 
labor, reforzara la base de datos empíricos y cooperara de manera más estratégica 
con los asociados. 
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 b) Informe de la visita conjunta realizada por las Juntas Ejecutivas 
del PNUD, el UNFPA, el UNICEF y el Programa Mundial de 
Alimentos a la República de Filipinas, del 26 de marzo al 2 de 
abril de 2011 

 

94. Tras las observaciones preliminares de la Sra. Janet Karim, en nombre del Sr. 
Brian G. Bowler, Representante Permanente de Malawi ante las Naciones Unidas, 
que había encabezado la delegación a Filipinas, el Relator principal de la visita, Sr. 
Noel González-Segura, Segundo Secretario de la Misión Permanente de México 
ante las Naciones Unidas, presentó el informe (E/ICEF/2011/CRP.13 y Corr.1). 

95. La Sra. Janet Karim observó que, gracias a la visita conjunta, la delegación 
había podido conocer de primera mano los programas de los organismos de las 
Naciones Unidas en el país, y agregó que a la delegación le había impresionado 
mucho la labor que realizaba el UNICEF en Filipinas. Hizo notar que la delegación 
había expresado su agradecimiento al Gobierno de Filipinas por las oportunidades 
de entablar un diálogo sustancioso con funcionarios de categoría superior, y al 
equipo de las Naciones Unidas en el país por la preparación cuidadosa de la visita. 

96. El Sr. González-Segura comunicó que la delegación se había enterado de la 
complejidad socioeconómica de la situación y del hecho de que los promedios de los 
indicadores de desarrollo a menudo ocultaban grandes disparidades dentro del país. 
Dijo que en el informe se llegaba a la conclusión de que en Filipinas se necesitaba 
un apoyo constante de las Naciones Unidas al desarrollo. 

97. El representante de la República de Corea, que participó en la visita, hizo notar 
que decenas de miles de niños seguían sin poder recibir un nivel básico de atención 
y protección en el país. Entre ellos había niños desplazados por los conflictos. Dijo 
que la situación de la seguridad seguía siendo tensa, y señaló que para los 
organismos de las Naciones Unidas había un entorno operacional fluido, en que el 
UNICEF proporcionaba suplementos nutricionales a niños con alto grado de 
desnutrición, ofrecía espacios aptos para los niños y suministraba equipos de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento. 

 

 c) Informe de la visita de los miembros de la Junta Ejecutiva a Ghana, 
del 9 al 13 de mayo de 2011 

 

98. La Sra. Gail Farngalo, Consejera de la Misión Permanente de Liberia ante las 
Naciones Unidas, presentó el informe (E/ICEF/2011/CRP.14). Agradeció al 
Gobierno de Ghana y a la oficina del UNICEF en el país por haber organizado la 
visita y señaló que el programa de la visita, preparado en un plazo relativamente 
breve, había hecho posible que la delegación mantuviera conversaciones con 
muchos interesados en los planos nacional, regional y local. Dijo que los miembros 
de la delegación habían podido tener así una idea de la situación de los niños y las 
mujeres en las zonas urbanas y rurales.  

99. Al presenciar la realidad de las actividades de desarrollo del UNICEF en el 
país, la delegación había observado importantes focos de pobreza con grandes 
desigualdades en atención de salud, nutrición, educación y protección de los niños. 
Por último, dijo que la delegación consideraba que el programa del UNICEF para el 
país, al centrarse en las desigualdades, ayudaría a Ghana, convertido ya en un país 
de ingresos medios, a encarar los problemas más importantes para los niños y las 
mujeres de Ghana. 
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 F. Intervención del Presidente de la Asociación Mundial 
del Personal del UNICEF 

 
 

100. El nuevo Presidente de la Asociación Mundial del Personal del UNICEF 
subrayó el compromiso del personal del UNICEF con el mandato de la 
organización. Señaló algunas preocupaciones y dificultades principales, como la 
seguridad del personal, la prestación por condiciones de vida peligrosas en zonas de 
alto riesgo y el descanso y la recuperación en lugares de destino con condiciones de 
vida difíciles, así como cuestiones relacionadas con la contratación del personal y la 
inseguridad en el empleo debido a la situación financiera del UNICEF. El Presidente 
puso de relieve el hecho de que existían desigualdades dentro de la organización, en 
particular entre el personal de contratación nacional y el personal internacional. Dijo 
que era necesario hacer frente a las desigualdades en materia de sueldos, 
condiciones de trabajo y subsidios de educación. Terminó diciendo que los 
funcionarios del UNICEF esperaban que el Director Ejecutivo defendiera su causa.  

101. En respuesta, el Director Ejecutivo dio la bienvenida al nuevo Presidente, y 
señaló que era el segundo funcionario procedente del terreno en ocupar el cargo. 
Dijo que el UNICEF, con apego a las normas del sistema de las Naciones Unidas, 
trataría de encontrar una manera práctica de reducir las desigualdades entre el 
personal de contratación nacional y el personal de contratación internacional. 

 
 

 G. Otros asuntos 
 
 

102. La Secretaria de la Junta Ejecutiva presentó la lista provisional de temas del 
programa para el segundo período ordinario de sesiones de la Junta Ejecutiva, que 
se celebraría del 12 al 15 de septiembre de 2011. 

 

  Debate temático sobre los resultados y la experiencia adquirida 
respecto de la esfera prioritaria 4 del plan estratégico de mediano 
plazo: protección del niño frente a la violencia, la explotación y 
los malos tratos 

 

103. Después de una introducción a cargo del Director de Programas, la Jefa de la 
Sección de Protección del Niño de la División de Programas presentó el documento 
de antecedentes elaborado para el debate. 

104. Las delegaciones expresaron su gratitud por el debate exhaustivo, y señalaron 
que la protección del niño era el elemento fundamental del mandato del UNICEF y 
de la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Al reconocer la 
complejidad de la cuestión, que afectaba por igual a los países en desarrollo que a 
los países desarrollados, las delegaciones señalaron que la protección del niño 
debería examinarse de manera holística y en el contexto del renovado interés de la 
organización en la equidad. Muchas delegaciones afirmaron que la protección del 
niño hacía necesario enfrentar las causas profundas y las normas sociales 
perjudiciales para los niños. Entre ellas estaban los castigos corporales y las 
cuestiones que afectaban en particular a las niñas, como la mutilación genital 
femenina. 

105. Muchas delegaciones insistieron en que era necesario establecer sistemas 
sólidos de protección, en particular en situaciones de emergencia humanitaria y de 
conflicto armado, y reforzar los mecanismos de protección, incluido el 
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asesoramiento psicosocial. Algunas destacaron la necesidad de alentar y apoyar la 
legislación sobre protección social aplicable, entre otros grupos, a los adolescentes y 
a los niños migrantes y refugiados en diferentes esferas, como la justicia de 
menores, la salud y la educación. Dijeron que debería hacerse hincapié en la 
prevención y en la promoción de un entorno de protección para los niños. En ese 
sentido, muchas delegaciones recalcaron la importancia de la inscripción de los 
nacimientos. 

106. Las delegaciones elogiaron los esfuerzos del UNICEF para lograr la 
ratificación universal de los Protocolos facultativos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Reconocieron el liderazgo de la organización en el ámbito de la 
protección de los niños dentro del sistema de las Naciones Unidas, incluso en 
relación con las resoluciones del Consejo de Seguridad 1612 (2005), 1882 (2009), 
1888 (2009) y 1960 (2010), así como la iniciativa del UNICEF de establecer un 
sistema común para el mecanismo de supervisión y presentación de informes sobre 
el terreno. Muchas delegaciones encomiaron la colaboración del UNICEF con los 
Representantes Especiales del Secretario General para la cuestión de los niños y los 
conflictos armados y sobre la violencia contra los niños. 

107. Refiriéndose a la escasez de datos disponibles sobre la protección del niño, 
muchas delegaciones pidieron que se llevaran a cabo más investigaciones en 
diferentes esferas, como las vulnerabilidades específicas de las niñas y los niños, en 
particular en relación con la violencia sexual, y las repercusiones de la delincuencia 
organizada en los niños. Una delegación preguntó sobre las enseñanzas extraídas del 
análisis de las cuestiones básicas de protección del niño realizado por el UNICEF en 
2010 en 53 países. Las delegaciones preguntaron asimismo por cuestiones como la 
supervisión, la incorporación de una perspectiva de género, la recopilación y 
comunicación de datos desglosados por sexo y la actualización de los indicadores y 
de las esferas de resultados principales en materia de protección de los niños. 
También se insistió en la importancia de las asociaciones, por ejemplo con ONU-
Mujeres, y en la cooperación multisectorial y el intercambio de mejores prácticas 
sobre protección del niño. 

108. Otra delegación hizo notar con preocupación la reducción de los recursos 
asignados a la protección de los niños en el presupuesto del UNICEF. Varias 
delegaciones preguntaron acerca de los planes del UNICEF para aumentar los 
recursos humanos y sobre la capacidad sobre el terreno de la organización en 
situaciones de emergencia humanitaria. 

109. En respuesta, el Director Ejecutivo señaló que la protección era una parte 
integrante del programa de equidad en todo el mundo. Recalcó que la labor más 
eficaz del UNICEF en la esfera de la protección de los niños tenía que ver con los 
sistemas y los marcos jurídicos más que con proyectos concretos sobre el terreno, y 
puso de relieve la importancia de la inscripción de los nacimientos, aspecto de 
enormes consecuencias en muchos sectores. Hizo notar que el UNICEF participaba 
cada vez más en el mecanismo de supervisión y presentación de informes, y dijo que 
la cuestión de los recursos se estaba convirtiendo en un problema. 

110. La Jefa de la Sección de Protección del Niño dijo que el enfoque holístico 
entrañaba una labor sistémica y preliminar sobre los marcos jurídicos. Se refirió a la 
función importante y cada vez más destacada de las asociaciones, incluso con 
agentes de la sociedad civil, para enfrentar muchas de las cuestiones relacionadas 
con la protección de los niños en todo el mundo. Tras reconocer que la protección de 
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los niños afectados por situaciones de emergencia y de conflicto armado era objeto 
de un interés generalizado, destacó el papel de la organización en el grupo de 
trabajo sobre protección de los niños y dijo que este aspecto era una parte 
importante de los Compromisos básicos para la infancia en las actividades 
humanitarias del UNICEF. 

 

  Puesta en marcha de la iniciativa del programa conjunto “Ciudades 
seguras y amistosas para todos” 

 

111. Hubo una breve suspensión del período de sesiones para permitir la puesta en 
marcha de la iniciativa del programa conjunto de ONU-Mujeres, ONU-Hábitat y el 
UNICEF. Entre los oradores figuraron la Sra. Michele Bachelet, Directora Ejecutiva 
de ONU-Mujeres, la Sra. Cecilia Martínez, Directora de la Oficina de ONU-Hábitat 
en Nueva York, y el Sr. Anthony Lake, Director Ejecutivo del UNICEF. 

 
 

 H. Adopción de proyectos de decisión 
 
 

112. La Junta Ejecutiva adoptó las decisiones 2011/7 a 2011/13 (véase el anexo). La 
delegación de Bangladesh expresó su reconocimiento por todo el apoyo prestado a 
la formulación y adopción de la decisión sobre la ejecución del Programa de Acción 
de Estambul en favor de los países menos adelantados. 

 
 

 I. Declaraciones de clausura del Director Ejecutivo 
y la Presidenta 

 
 

113. El Director Ejecutivo agradeció a los miembros de la Junta Ejecutiva sus 
observaciones constructivas sobre la labor del UNICEF. Señaló que la organización 
aplicaba el programa de equidad con una orientación hacia los resultados, y recalcó 
que como parte de ese enfoque se ponía mayor hincapié en la supervisión y el 
análisis con el fin de mejorar el desempeño del UNICEF. Dijo que a todas luces el 
programa de equidad se entretejía con todos los aspectos de la labor de la 
organización, como la igualdad entre los géneros y la protección de los niños, y que 
en las deliberaciones sobre los documentos de los programas por países y sobre los 
informes de las visitas también se había hecho evidente el apoyo de los gobiernos 
asociados al programa de equidad. 

114. Agradeció a las delegaciones sus intervenciones en respaldo de los esfuerzos 
de la organización para obtener una masa crítica de recursos básicos, y reiteró que el 
UNICEF necesitaba recursos ordinarios en cantidad suficiente para lograr resultados 
en favor de la infancia. Reafirmó que el personal de categoría superior mantenía su 
compromiso de apoyar a la Oficina de Ética, y destacó que la transparencia 
fomentaría la confianza del público en el UNICEF. Para concluir, agradeció a los 
miembros su trabajo en las reuniones oficiosas y señaló que los intensos debates 
oficiosos habían dado lugar a la adopción de decisiones que salvaguardaban el 
sentido de unidad y de propósito común que habían caracterizado las reuniones 
oficiales durante todo el período de sesiones. 

115. La Presidenta expresó su agradecimiento a los participantes por su actitud 
positiva y reconoció los resultados satisfactorios del período de sesiones. Hizo notar 
que una dimensión fundamental del informe anual y, de hecho, de todos los aspectos 
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de la labor del UNICEF era el interés en la equidad. Dijo que las actividades del 
UNICEF en favor de los niños más vulnerables adquirían mayor importancia aún 
frente a la brecha persistente entre ricos y pobres, habida cuenta en particular de la 
crisis financiera no superada y la proliferación de situaciones de emergencia 
humanitaria. 

116. Otra esfera importante que destacó fue la protección del niño y, a ese respecto, 
señaló que el debate temático sobre esa cuestión había puesto de manifiesto lo 
importante que era promover los derechos del niño, no solo por los propios niños 
sino por las sociedades en que vivían. Insistió en que el logro de la ratificación 
universal de la Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos 
facultativos era una obligación de todos los Estados Miembros. Por último, instó a 
los Estados Miembros a que aumentaran sus contribuciones a los recursos básicos 
del UNICEF, de manera que la organización pudiera continuar cumpliendo sus 
compromisos básicos con la protección de los niños y la promoción de sus derechos. 
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Anexo 
 

  Decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva en 
su período de sesiones anual de 2011 

 
 

  2011/7 
Informe de la Oficina de Ética 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe de la Oficina de Ética del UNICEF 
(E/ICEF/2011/11); 

 2. Reconoce que la Oficina de Ética contribuye a promover una cultura de 
ética, integridad y rendición de cuentas en la organización y, en este sentido, 
observa con reconocimiento los esfuerzos de la Oficina de Ética encaminados a 
prestar asesoramiento, orientación y protección contra represalias, examinar las 
declaraciones de la situación financiera y capacitar a la organización y al personal;  

 3. Alienta a la administración del UNICEF a que siga reforzando las 
funciones de su Oficina de Ética en la organización y a que facilite a la Oficina 
recursos suficientes para llevar a cabo su programa de trabajo; 

 4. Aguarda con interés el examen de los próximos informes anuales de la 
Oficina de Ética del UNICEF presentados con arreglo a la decisión 2010/18 de la 
Junta Ejecutiva, en particular en lo relativo a las recomendaciones a la 
administración que fortalecerán la cultura institucional de integridad y 
cumplimiento. 
 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 

 

  2011/8 
Proyectos de documentos de programas por países y programas 
comunes para países  

 

 La Junta Ejecutiva 

 Aprueba el monto indicativo total de los presupuestos para los siguientes 
programas por países y programas comunes para los países: 
 

Región/país  Período 
Recursos 

ordinarios  Otros recursos  
Documento 
E/ICEF/2011/ 

África Occidental y Central      

Chad 2012-2016 56 585 000 95 000 000 P/L.22 

Gabón 2012-2016 3 750 000 8 000 000 P/L.23 

Gambia 2012-2016 5 355 000 15 000 000 P/L.24 

Ghana 2012-2016 43 055 000 140 000 000 P/L.25 

Mauritania 2012-2016 9 020 000 53 475 000 P/L.26 

República Centroafricana  2012-2016 19 315 000 60 000 000 P/L.21 

Santo Tomé y Príncipe 2012-2016 3 750 000 2 500 000 P/L.27 
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Región/país  Período 
Recursos 

ordinarios  Otros recursos  
Documento 
E/ICEF/2011/ 

Senegal 2012-2016 26 730 000 50 000 000 P/L.28 

África Oriental y Meridional      

Etiopía 2012-2015 160 212 000 286 985 000 P/L.8 

Zimbabwe 2012-2015 19 004 000 320 724 000 P/L.9 y Corr.1 

Asia Meridional      

Bangladesh 2012-2016 112 410 000 333 000 000 P/L.14 

Asia Oriental y el Pacífico     

Filipinas  2012-2016 15 495 000 70 000 000 P/L.7 

Mongolia 2012-2016 3 750 000 15 250 000 P/L.6 

República Democrática Popular Lao  2012-2015 7 860 000 51 688 000 P/L.5 

Europa Central y Oriental y Comunidad  
de Estados Independientes      

Albania 2012-2016 3 750 000 27 000 000 DCCP-ALB/1 

Croacia 2012-2016 -- 13 436 000 P/L.1 

Kirguistán 2012-2016 4 600 000 25 000 000 P/L.2 

Montenegro 2012-2016 3 750 000 8 000 000 P/L.3 y Corr.1 

Ucrania 2012-2016 4 075 000 18 000 000 P/L.4 

Las Américas y el Caribe      

Chile 2012-2016 3 750 000 8 000 000 P/L.15 

Caribe oriental – programa multinacional (Anguila, 
Antigua y Barbuda, Barbados, Dominica, Granada, 
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, 
Montserrat, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Trinidad y Tabago)  2012-2016 16 000 000 15 000 000 P/L.16 

El Salvador 2012-2015 3 000 000 8 500 000 P/L.17 

Honduras 2012-2016 3 750 000 10 000 000 P/L.19 

Jamaica 2012-2016 3 750 000 10 100 000 P/L.20 

Oriente Medio y África del Norte      

Marruecos 2012-2016 6 045 000 26 000 000 P/L.10 

Omán 2012-2015 – 4 400 000 P/L.11 
 
 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 
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  2011/9 
Prórroga de los programas por países en curso  

 

 La Junta Ejecutiva  

 1. Toma nota de las prórrogas de un año de los programas por países 
aprobadas por el Director Ejecutivo, que figuran en el cuadro 1 del documento 
E/ICEF/2011/P/L.29, para Belice, Bhután, Guinea, Haití, Madagascar, la República 
de Moldova y Túnez.  

 2. Aprueba la prórroga de dos años para el Paraguay y la segunda prórroga 
de un año para Sudáfrica, que figuran en el cuadro 2 del documento 
E/ICEF/2011/P/L.29.  

 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 

 

  2011/10 
Países menos adelantados  
 

 La Junta Ejecutiva  

 1. Acoge con beneplácito que la Asamblea General hiciera suyos la 
Declaración de Estambul (A/CONF.219/L.1) y el Programa de Acción en favor de 
los países menos adelantados para el decenio 2011-2020 (A/CONF.219/3/Rev.1), en 
adelante denominado el Programa de Acción de Estambul, en su resolución 65/280, 
de 17 de junio de 2011;  

 2. Recuerda las características fundamentales de las actividades 
operacionales de las Naciones Unidas indicadas en la resolución 62/208 de la 
Asamblea General, de 19 de diciembre de 2007;  

 3. Observa el firme apoyo prestado por el UNICEF a los países menos 
adelantados;  

 4. Destaca la necesidad de que el UNICEF dedique una atención especial a 
la ejecución del Programa de Acción de Estambul en el apoyo que presta a los países 
menos adelantados y de conformidad con su mandato;  

 5. Invita al Director Ejecutivo a que, en estrecha cooperación con el 
Presidente del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, incorpore la 
ejecución del Programa de Acción de Estambul en el programa del UNICEF, como 
se solicita en el párrafo 153 del Programa de Acción de Estambul y en el párrafo 2 
de la resolución 65/280 de la Asamblea General, y a que informe sobre la ejecución 
del Programa de Acción de Estambul en el informe anual del Director Ejecutivo.  

 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 
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  2011/11 
Elección de la Mesa de la Junta Ejecutiva  
 

 La Junta Ejecutiva 

 Recordando su Reglamento y subrayando la importancia de que se cumpla, 

 1. Alienta a los grupos regionales a que recomienden a candidatos a 
miembros de la Mesa durante el segundo período ordinario de sesiones de 2011; 

 2. Alienta a la Mesa a que invite a los candidatos recomendados 
mencionados en el párrafo 1 a participar como observadores en las reuniones 
mensuales de la Mesa, a fin de que estén mejor informados de la labor en curso y 
mejor preparados para desempeñar sus futuras funciones en la Mesa;  

 3. Decide convocar a principios de enero de cada año, a partir de 2012, la 
primera sesión de su período ordinario de sesiones siguiente con el único fin de 
elegir el nuevo Presidente y los demás miembros de la Mesa, de conformidad con el 
artículo 11 del Reglamento;  

 4. Solicita a la Secretaría que se cerciore de que esta sesión adicional se 
programe y se organice en consulta con el Departamento de la Asamblea General y 
de Gestión de Conferencias para asegurar que se presten los servicios de 
conferencias que corresponden a la Junta Ejecutiva del UNICEF. 

 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 

 

  2011/12 
Informe anual del Director Ejecutivo: avances y logros con respecto 
al plan estratégico de mediano plazo para el período 2006-2013 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual del Director Ejecutivo del UNICEF sobre 
los avances y logros con respecto al plan estratégico de mediano plazo para el 
período 2006-2013 (E/ICEF/2011/9) y su documento adjunto, y reconoce los 
importantes resultados conseguidos en 2010;  

 2. Reitera la necesidad de que el UNICEF siga mejorando su presentación 
de información centrada en los resultados a la Junta Ejecutiva, incluida información 
sobre resultados mejor y más sistemática a nivel interinstitucional, demostrando las 
contribuciones a los resultados nacionales enunciados en las prioridades nacionales, 
y en este sentido toma nota con reconocimiento de la nueva orientación en el 
enfoque de equidad, que podría contribuir a este fin;  

 3. Acoge con beneplácito las iniciativas en curso para mejorar la gestión 
basada en los resultados y, en este sentido, pide al UNICEF que, cuando prepare el 
plan estratégico de mediano plazo para 2014-2017, siga elaborando un marco sólido 
de resultados que demuestre una cadena completa de resultados, con los resultados 
previstos a todos los niveles, y aguarda con interés las consultas periódicas con los 
miembros de la Junta Ejecutiva sobre la metodología, en particular sobre 
indicadores mensurables, el formato, la gestión de resultados y la presentación de 
informes sobre el plan estratégico de mediano plazo del UNICEF para 2014-2017; 
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 4. Solicita al UNICEF que presente, en el primer período ordinario de 
sesiones de 2012, para su aprobación por la Junta Ejecutiva, una “hoja de ruta” 
hacia el plan estratégico de mediano plazo para 2014-2017, incluidos el marco de 
gestión basada en los resultados e indicaciones de la manera en que esta labor 
guarda relación con el presupuesto integrado del UNICEF;  

 5. Alienta al Director Ejecutivo del UNICEF a que siga tratando de lograr 
eficiencias ejerciendo disciplina presupuestaria en la elaboración del proyecto de 
presupuesto institucional bienal de la organización para 2012-2013, reconociendo a 
la vez la necesidad de recursos suficientes para aplicar el plan estratégico;  

 6. Solicita al UNICEF que, en los futuros informes anuales del Director 
Ejecutivo, introduzca las lecciones extraídas y las recomendaciones para futuras 
estrategias de la organización e incluya descripciones de los obstáculos y de las 
medidas concretas adoptadas para superarlos; 

 7. Insta al UNICEF a que siga apoyando los esfuerzos de los gobiernos y 
otros asociados nacionales para proteger a los niños de la violencia, el abuso y la 
explotación, y alienta el intercambio de información al respecto;  

 8. Reconoce la importancia de dar cuenta de los resultados sobre la igualdad 
entre los géneros en todas las esferas prioritarias, así como sobre la gestión de los 
recursos humanos en relación con la decisión 2010/21 de la Junta Ejecutiva, 
incluida una contratación que tenga en cuenta la necesidad de garantizar los 
máximos niveles de eficiencia, competencia e integridad, tomando debidamente en 
consideración a la vez la contratación sobre la más amplia base geográfica posible 
de conformidad con el Artículo 101, párrafo 3, de la Carta de las Naciones Unidas, y 
reitera la solicitud de que se integren los resultados generales respecto de estas 
cuestiones en el informe anual del Director Ejecutivo. 
 

Período de sesiones anual  
23 de junio de 2011 

 

  2011/13 
Informe sobre los progresos realizados por el UNICEF en la labor 
relacionada con la igualdad entre los géneros 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Reafirma la igualdad de género como una de las estrategias 
intersectoriales del plan estratégico de mediano plazo del UNICEF; 

 2. Toma nota con reconocimiento del informe sobre los progresos 
realizados por el UNICEF en la labor relacionada con la igualdad entre los géneros 
(E/ICEF/2011/10) y las medidas adoptadas para mejorar esa labor; 

 3. Toma nota del marco de control interno del UNICEF para medir el 
progreso en la aplicación de la política de igualdad entre los géneros en la labor del 
UNICEF, y alienta al UNICEF a integrar la igualdad entre los géneros en los 
procesos de los programas, y hace hincapié en la necesidad de garantizar recursos 
financieros y humanos adecuados para la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres, y solicita al UNICEF que le presente información 
sobre el uso inicial del marcador de la igualdad entre los géneros en el informe 
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sobre los progresos realizados por el UNICEF en la labor relacionada con la 
igualdad entre los géneros; 

 4. Insta al UNICEF a seguir mejorando su contribución al logro de 
resultados en la igualdad entre los géneros, y a que informe sobre los resultados de 
las contribuciones del UNICEF a la igualdad entre los géneros en el contexto del 
plan estratégico de mediano plazo; 

 5. Toma nota del examen independiente de la atención que se presta al 
análisis de la igualdad entre los géneros y los resultados de la labor del UNICEF en 
los documentos de los programas por países, y en este sentido, solicita al UNICEF 
que siga haciendo mejoras, entre otras cosas, mediante procesos apropiados de 
garantía de la calidad y conocimientos especializados en materia de igualdad entre 
los géneros;  

 6. Recomienda el fortalecimiento de los mecanismos de rendición de 
cuentas institucionales, incluyendo, entre otras cosas, la responsabilidad de gestión 
respecto de los resultados en materia de igualdad entre los géneros, la garantía de 
calidad en todo el ciclo de planificación y programación, la asignación de recursos 
humanos y financieros, el acceso a conocimientos especializados apropiados sobre 
la igualdad entre los géneros, incluida la utilización de expertos locales, y la 
presentación de información sobre los resultados desglosados por sexo;  

 7. Insta al UNICEF a que siga aumentando la capacidad del personal para el 
análisis de las cuestiones de género y la elaboración de resultados e indicadores 
sobre la igualdad entre los géneros en todas las esferas programáticas del UNICEF, 
incluido el despliegue de especialistas cualificados para proporcionar liderazgo, 
orientación y conocimientos especializados a nivel nacional y regional;  

 8. Insta al UNICEF a que prosigan los esfuerzos del personal directivo 
superior para mejorar la integración del análisis de la igualdad entre los géneros y 
sus resultados en la programación y la política en la sede y en los planos regional y 
nacional, y también a que mejore las medidas orientadas a fines concretos;  

 9. Solicita al UNICEF que trabaje en estrecha colaboración con la Entidad 
de las Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de 
las Mujeres (ONU-Mujeres), trabajando como parte del equipo de las Naciones 
Unidas en los países, para promover la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres sobre la base de relaciones complementarias y 
sinérgicas con el fin de contribuir al logro de las prioridades y los objetivos 
nacionales en el ámbito de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 
mujeres;  

 10. Solicita al UNICEF que siga informando sobre los progresos realizados 
en la labor relacionada con la igualdad entre los géneros, conforme al plan de acción 
sobre actividades estratégicas para la igualdad entre los géneros, durante el período 
de sesiones anual de la Junta Ejecutiva, teniendo en cuenta las disposiciones de las 
decisiones de la Junta Ejecutiva.  

 

Período de sesiones anual 
23 de junio de 2011 

 


